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de Duen amor», «£i conde JL/ucanor», «Milagros de Nuestra Seño
ra» y «Poema del Cid», por un Importe total de 476.640 pesetas.

A «Editorial Escuela Española, S. A.», de Madrid, 1.986 ejem
plares de cada una de las siguientes obras: «Manual de tests para 
la escuela». «Normas elementales de pedagogía empírica», «Orien
taciones escolares» (2 tomos) e «Inscripción, evolución y agrupa- 
mlentos escolares»; por importe total de 389.256 pesetas.

A «Editorial Marfil, S. A.», de Alcoy (Alicante), 1.986 ejem
plares de «Psicología y psicotécnica en la orientación profesio
nal»; por importe de 89.370 pesetas.

A «Editorial Paraninfo», de Madrid, 1.986 ejemplares de cada 
una de las siguientes obras: «Pedagogía familiar», «El museo de 
Ciencias Naturales», «Las matemáticas, ¡pero si son muy fáci
les!» y «La contabilidad, ¡pero si es muy fácil»; por importe 
de 728.822,28 pesetas.

A «Ediciones B. A. E.», de Madrid, 1.986 ejemplares de cada 
una de las siguientes obras: «Cuestiones de didáctica especial», 
«Didáctica de las materias instrumentales» v «Organización es
colar»; por importe de 536.220 pesetas.

A «Editorial Labor, S. A.», de Madrid, 1.986 ejemplares de «Tú 
y el arte»; por importe de 236.334 pesetas.

A «Editorial Herder, S. A.», de Barcelona, 1.986 ejemplares 
de «Gramática sucinta de la lengua francesa»; por importe de 
89.370 pesetas.

A «Ediciones Iberoamericanas, S. A.», de Madrid, 1.936 ejem
plares de «Diccionario Escolar Latin-Español»; por importe de 
178.740 pesetas.

A don Francisco Jerez Vázquez, de Madrid. 1.986 ejemplares 
de «Diccionario Inglés-Español y Español-Ingles», por importe 
total de 111.712,50 pesetas.

Y a «Editorial Red Comercial del Noroeste», de León, 1.986 
ejemplares de «Diccionario manual Vox, francés»; por importe 
de 148.950 pesetas.

Importe total adjudicado en este lote: 16.999.127.28 pesetas.

Lote D): A don Carlos Aybar Blas, de Madrid, 1.995.000 pese
tas para la distribución de los libros adquiridos en los lotes 
A), B) y C).

La presente adjudicación se elevará a definitiva .» se modifi
cará por Orden ministerial, realizada la cual se procederá a 
la constitución de la fianza definitiva y a la formalización de los 
contratos en escritura pública.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1965.—El Director general, J. Tena. 

Exemo. Sr. Ministro de Educación Nacional.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se conce
de la Medalla <iAl Mérito en el TrabajOD, en su cate
goría de Plata, a don Juan Calvo Muñoz.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Vizcaya sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Juan Calvo Muñoz, y

Resultando que el Colegio de Sordomudos y Ciegos de Bilbao 
ha solicitado de este Ministerio la concesión de dicha condeco
ración a favor del señor Calvo Muñoz, Director del citado Co
legio, quien ha desempeñado a lo largo de cincuenta años dis
tintas funciones con abnegación y total entrega, creando el 
Protectorado de Sordomudos, del que es Presidente, gozando 
en lo que afecta a educación de los mismos de prestigio inter
nacional ;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.“ del 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente la 
petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de ia Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Calvo Muñoz las cir
cunstancias prevenidas en los artículos 1.", 4.“ y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justi
ficado cincuenta años de servicios labórale^ prestados con ca
rácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el desem
peño de los deberes que impone el ejercicio de una profesión 
útil habitualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la excep
ción de la norma general y que su ingreso en la Orden de la 
Medalla del Trabajo se verifique por categoría sujierior a la 
inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Juan

I Calvo Muñoz la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su cate- 
I goría de Plata.

Lo que comunico a V. I. para .«u conocimiento y efecto* 
Dios guarde a V I.
Madrid. 30 de abril de 1965

ROMEO GORRIA
i limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se conce
de la Medalla «Al Mérito en el Trabajoy>, en su cate
goría de Plata, a doña Jxüia Moreda Arroyo

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a doña Julia Moreda Arroyo, y

Resultando que don Alfonso Estevas-Guilaln y Uria, en re
presentación de doña Raimunda Gutiérrez de Terrán, ha solici
tado de este Ministerio la concesión de la expresada recompensa 
a favor de la señora Moreda Arroyo. Servidora doméstica, en 
atención a sus cincuenta años ininterrumpidos de servicios, du
rante los cuales acreditó siempre una extraordinaria laborio
sidad y perseverancia en el cumplimiento de sus deberes, que 
realizó con lealtad y honradez singulares;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.“ del 
Reglamento d la Condecoración e informó favorablemente la 
petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en la señora Moreda Arroyo las 
circunstancias prevenidas en los artículos l.“, 4.» y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto se han justificado 
cincuenta años de servicios laborales prestados con carácter 
ejemplar y una conducta digna de encomio en el desem|»ño de 
los deberes que impone el ejercicio de una profesión útil habi
tualmente ejercida;

Considerando lue los años de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la excep
ción de la norma general y que su ingreso en la Orden de la 
Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la 
Inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva, ha acordado conceder a doña Julia 
Moreda Arroyo la «Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Plata.

Lo que comunico a V. I. para su conodimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid. 30 de abril de 1965.

ROMEO CORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se conce
de la Medalla «Al Mérito en el Trabajo-», en su cate
goría de Plata, a don Gerardo Contreras Saldaña,

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Gerardo Contreras Saldaña, y

Resultando que la Asociación de la Prensa de Madrid ha 
solicitado de este Ministerio la concesión de la referida Medalla 
a favor del .señor Contreras Saldaña, fotógrafo de prensa, en 
atención a los cincuenta años de servicios ininterrumpidos pres
tados por el propuesto desde el año 1915, en que inició tales 
actividades como redactor gráfico de «La Tribuna», labor con
tinuada posteriormente como informador gráfico en «La Opi
nión», el semanario «Estampa», el diario «Ahora» y otros, acre
ditando siempre en el cumplimiento de sus deberes una labo
riosidad ejemplar;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9.° del 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente la 
petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Contreras Saldaña las 
circunstancias prevenidas en los articuLs 1.», 4.” y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justifi
cado cincuenta años de servicios laborales prestados con carác
ter ejemplar y una conducta digna de encomio en el desempeño 
de los deberes que impone el ejercicio de una profesión útil 
habitualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la excep
ción de la norma general y que su ingreso en la Orden de la 
Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la 
inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central
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de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Ge
rardo Contreras Saldaña la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de Plata.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I.
Madrid. 30 de abril de 1965.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 196b por la que se conce
de a don Felipe Yiizeiiqa Caranianzana la Medalla 
«Al Mérito en el Trabaiov). en su categoría de Plata.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Felipe Vnzenga Caramanzana; y

Resultando que los Jurados de las Empresas «Portland Val- 
derribas» y «Tejas y Ladrillos Valderribas» han solicitado de 
este Ministerio la concesión de la citada recompensa a favor 
del señor Ynzenga Caramanzana, Ingeniero Industrial y Conse-' 
jero Gerente de dichas Empresas, en consideración a la intensa 
labor desarrollada por dicho señor a lo largo de más de treinta 
años de vinculación a las citadas Compañías, durante los cuales 
compaginó su dirección general técnica con una honda preocu
pación de tipo social, que se tradujo en la construcción de 
viviendas, comedores, vestuarios, clínicas y otros servicios des
tinados a mejorar las condiciones de vida de sus trabajadores;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 
noveno del Reglamento de la Condecoración e informó favo
rablemente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la 
Medalla solicitada por concurrir en el señor Ynzenga Cara- 
manzana las circunstancias prevenidas en los artículos primero, 
cuarto y 11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en 
cpanto se han justificado treinta y dos anos de servicios labo
rales prestados con carácter ejemplar y una conducta digna 
dp encomio en el desarrollo de los deberes que impone el 
ejercicio de una profesión útil habitualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraífios son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Fe
lipe Ynzenga Caramanzana la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de Plata.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 30 de abril de 1965.

ROMEO GORRIA

Emo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se con- | 
cede a don Joaquín Muñoz Baraja la Medalla «AI 
Mérito en el Trabajo», en su categoría de Plata.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Guipúzcoa sobre concesión de la 
Mépalla del Trabajo a don Joaquín Muñoz Baroja; y

Resultando que el Gremio Sindical de Artes Gráficas de 
Guipúzcoa ha solicitado de este Ministerio la concesión de la 
expresada recompensa a favor del señor Muñoz Baroja, in
dustrial del Gremio de Artes Gráficas de San Sebastián, quien 
a sus noventa y cuatro años continúa en activo al frente de 
su industria, la más antigua de Guipúzcoa, en la que lleva 
laborando setenta y ocho años, constituyendo un modelo de 
trabajador infatigable, de seriedad y honradez, destacando en 
todas aquellas actividades a que ha dedicado su esfuerzo y que 
prácticamente son todas las que en San Sebastián se han 
realizado con fines culturales, religiosos o benéficos:

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 
noveno del Reglamento de la Condecoración e informó favo- 
ratojemente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Muñoz Baroja las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado setenta y ocho años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en 
el desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una 
profesión útil habitualmente ejercida;

Güiisiaerandü que ios años de abnegauo Lraoaju y ios mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del Trabajo .se verifique por categoría superior 
a la inicial:

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960.
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Joa
quín Muñoz Baroja. la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», eñ 
su categoría de Plata.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. ,
Madrid, 30 de abril de 1965.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Sub,secretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se con
cede a don Ibrahim de Malcervclli la Medalla «Al 
Mérito en el Trabajo», en su categoría de Plata.

limo. Sr,: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Ibrahim de Malcervelli; y

Resultando que la Asociación de la Prensa de Madrid ha 
solicitado de este Ministerio la concesión de la expresada con
decoración a favor del señor Malcervelli, Periodista, en aten
ción a los treinta años ininterrumpidos de servicios prestados 
por el propuesto en el campo del periodismo, que inició en 
el año Í934 como Jefe de Confección del diario «Ya», desem
peñando posteriormente la Jefatura de la Sección de Prensa 
de FET, y en 1939 como Jefe de Información y Confección 
del diario «Arriba» y más tarde Redactor-Jefe del diario «Pue
blo». desempeñando por último el cargo de Inspector de la 
Prensa del Movimiento hasta 1964, fecha de su jubilación, 
acreditando siempre durante su vida profesional una gran 
laboriosidad y lealtad en el cumplimiento de sus deberes;

Resultando que reunida ia Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 
noveno del Reglamento de la Condecoración e informó favo
rablemente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la 
Medalla solicitada por concurrir en el señor Malcervelli las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado treinta años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una pro
fesión útil habitualmente ejercida:

Considerando que loa años de abnegado trabajo y los méri
tos contraidos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960.
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don 
Ibrahim de Malcervelli la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Plata.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 30 de abril de 1965.

ROMEO GORRIA
limo. Sr, Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se con
cede a don Antonio del Rosal y Rico, Margues de 
Sales, la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Plata.

limo. Sr.; Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a favor de don .Antonio del Rosal y Rico. 
Marqués de Sales: y

Resultando que numerosas autoridades y personalidades de 
nuestra Patria, asi como un nutrido grupo de Empresas, soli
citaron de este Ministerio la concesión de la Medalla del Tra
bajo a favor del señor Del Resal, General de Brigada de 
Artillería retirado, que con independencia de su consagración 
a la carrera de las Armas supo, merced a su espíritu laborioso 
y constante sacrificio para el trabajo, desenvolver una intensa 
labor en la vida civil al organizar y desarrollar diversas Em
presas de suministro de carburantes, auxiliares de ferrocarriles, 
de transporte de viajeros y de explotaciones agrícolas sin dejar 
de sentir una intensa preocupación social por los trabajadores 
de él dependientes, a los que en todo momento trata de me
jorar sus condiciones de vida morales y materiales;


